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La abogada CAROLINA CORONADO ALDANA apoderada judicial de la ejecutante y el 

demandando señor HECTOR ANDRES DÍAZ ROMERO, solicitaron la entrega de dineros, 

para posteriormente dar por terminado el proceso  por pago total de la obligación. 

 

Teniendo en cuenta que los pretendido por las partes es la entrega de dineros al ejecutante 

habrán de negarse tales solicitudes, pues no se cumplen los presupuestos del artículo 447 

del Código Citado, como son que se encuentre ejecutoriado el auto que apruebe la 

liquidación del crédito o las costas. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C.,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR  las solicitudes, formuladas por La abogada CAROLINA CORONADO 

ALDANA apoderada judicial de la ejecutante y el demandando señor HECTOR ANDRES 

DÍAZ ROMERO, por lo antes expuesto. 

 
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
AR. 
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